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A partir del lunes, 2 de marzo de 2020, 

se implementa el
Módulo de Reparto del Sistema Automatizado 

de Gestión Judicial para la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia

La Secretaría de la Sala Contencioso Administrativo y Laboral repartirá diariamente los negocios 
ingresados, de forma automatizada, aleatoria y equitativa.

Facilita el acceso a la información de los repartos y del estado de los negocios, a través de la consulta 
pública del Sistema Automatizado de Gestión Judicial
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Número de Negocio *
Número de Dependencia
Materia
Jerarquía
Distrito
Provincia

* Con la puesta en marcha de 
esta herramienta se utilizará 
como número de negocio el 

generado por el Sistema 
Automatizado de Gestión 

Judicial. Los cuatro últimos 
dígitos indican el año de 

presentación.

Los datos generales y el estado del proceso, ya sea desde la terminal de consulta 
pública instalada en la Secretaría de la Sala Tercera, o desde cualquier lugar del 
mundo a través de dispositivos electrónicos que tengan acceso a internet, sin 
necesidad de acudir físicamente y en horario judicial a la sede del tribunal, 
facilitando la inmediación con sus casos, tal como exigen los modernos 
estándares en materia de administración de justicia. 

Con este número, los usuarios de la jurisdicción 
contencioso administrativa podrán obtener información 
en tiempo real sobre el despacho en que quedó radicado 
el expediente.

Ingrese al portal del Órgano Judicial de Panamá  www.organojudicial.gob.pa

En “SERVICIOS” acceda al ícono del SISTEMA 
DE AUTOMATIZADO DE GESTIÓN JUDICIAL 
(SAGJ) 

Para consulta de reparto, marque la casilla 
“Reparto de expedientes”

Para consulta del estado de los expedientes, 
ingrese al ícono del SAGJ, utilizando como usuario: 
sala3 y como contraseña: salatercera.
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